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Bogotá D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS. No. 1100131100032022-0554 
 

Determina el artículo 286 del Código General del Proceso, sobre 
la Corrección de errores aritméticos y otros: “Toda providencia en que 
se haya incurrido en un error puramente aritmético puede ser 
corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 
solicitud de parte, mediante auto… Lo dispuesto en los incisos 
anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 
palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la 
parte resolutiva o influyan en ella.”. Negritas y cursivas fuera del texto. 
 
 Sucede que al momento de dictar auto admisorio, se indicó de 
manera errónea el valor por el que se libra mandamiento de pago  
 

En consecuencia, el auto que libra mandamiento de pago 
quedara así:  

 
“LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del menor de edad 

THIAGO DIAZ FAJARDO representado legalmente por su progenitora 
NATALY FAJARDO SÁNCHEZ contra BELY STEVEN DÍAZ GONZÁLEZ, por la 
suma de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS  ($5.487.751), distribuidos así:” 

 
En lo demás el auto queda incólume.  
 
Está providencia hace parte integral del mandamiento de pago 

y deberá notificarse en conjunto.  
 

NOTIFÍQUESE      
 
El Juez, 
 
 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
 
MLRP/ 
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